
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

Valledupar, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. Nit.860.043.186-6.  
Ejecutado: JORGE ENRIQUE ACEVEDO ACOSTA. C.C.78.291.336.  
Radicado: 200014003003 2019 00226 00. 

 
L I Q U I D A C I O N   D E  C O S T A S 

 
 

Concepto                                Valor 
Agencias en derecho:            $1´650.000, oo 

 Notificaciones: $     14.000, oo 
Total costas:                          $1´664.000, oo 

 
 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 

SECRETARIO 

 

 

Valledupar, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno 2021. 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía seguido por: SERVICIOS FINANCIEROS 
S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JORGE ENRIQUE 
ACEVEDO ACOSTA. 

 

Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas, de conformidad con el 

artículo 366 del código general del proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
Firmado Por: 

 
Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f1cc3cb87c42272714fd974ccd27a5d785ea2cdbc0f8f48e63f6ee2290c51c24 
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